
 

Comité de Selección: CONCURSO PUBLICO Nº004-2021-FSLG/CS – 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Para la ejecución del Proyecto: “Mejoramiento del servicio educativo en la 
Institución Educativa primaria Nro. 10593 de la localidad de El Sauce, Distrito de 

Querocoto, Provincia de Chota, Departamento de Cajamarca” 

 

 pág. 1  

Acta de reunión para la Absolución de consultas y observaciones 
 

En la Ciudad de Querocoto, a los 02 días de mes de febrero del 2021, a las 10:00 horas se 
reunieron, el comité de selección para ejecución del Proyecto: “Mejoramiento del servicio educativo en 
la Institución Educativa primaria Nro. 10593 de la localidad de El Sauce, Distrito de Querocoto, Provincia 
de Chota, Departamento de Cajamarca”, conformado por el Responsable de Logística y 
Contrataciones, Encargado de Coordinación de Proyectos y Soporte de Proyectos Productivos de la 
Asociación Fondo Social La Granja para el siguiente asunto:  

 

1. Absolución de Consultas realizadas mediante correo electrónico, por el participante HTF 
CONSTRUCTORES SAC, debidamente inscrito mediante anexo N° 01 el día lunes 01.02.21 
a las 18:29 horas 
 
1.1. Consulta N° 01 (- Si el postor es un consorcio, se consulta si las Certificaciones del 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y Antisoborno serán presentados 
por todos los consorciados o basta que un consorciado cumpla con este requisito) 

 
Respuesta de Comité de Selección: Bastará que un integrante del consorcio acredite tal 
requisito como se establece en las bases. 

 
1.2. Consulta N° 02 (-Si es postor es un consorcio, para acceder a la bonificación del 10%, se 

consulta si bastará que un consorciado sea proveedor local) 
 

Respuesta de Comité de Selección: Bastará que un integrante del consorcio acredite tal 
requisito como se establece en las bases. 

 

 
En tal sentido se encarga al presidente del comité de selección notificar la presente al 

participante que hizo las consultas y publicarlo en la página web de la Asociación Fondo Social La 
Granja, según cronograma establecido. 

 
Debido a que no se tiene que realizar modificaciones a las bases, éstas quedan integradas 

de manera automática. 
 
En señal de conformidad los miembros del comité suscriben el acta. 

 

 


